
  

Exp.: A/SUM-023445/2018 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN 
 

 

TITULO DEL CONTRATO: "SUMINISTRO DE BANDEJAS DE ALMACENAMIENTO Y DISCOS 
PARA LA AMPLIACIÓN DEL “HPE 3Par” Y EL SERVICIO DE INSTALACIÓN Y SOPORTE 
TÉCNICO DE DICHA AMPLIACIÓN PARA LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID. " 

 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y atendiendo al valor estimado del contrato, 
la adjudicación se realizará por el procedimiento abierto simplificado abreviado, con el 
fin de que todo empresario interesado pueda presentar una proposición, quedando 
excluida toda la negociación de los términos del contrato con los licitadores. 
 
Asimismo, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 145.3 f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se establece como único factor determinante 
de adjudicación el precio, al estar perfectamente definidos los productos  a adquirir y no 
contemplarse variación de plazos de entrega del suministro ni ningún tipo de 
modificación del contrato. 
 
Igualmente, al ser un contrato mixto y conforme a lo contemplado en el apartado g) del 
artículo 145.3 de la LCSP, la parte del servicio correspondiente a la instalación y ajuste 
de los elementos técnicos, al estar las prestaciones perfectamente definidas 
técnicamente y no ser posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones 
de ninguna clase en el contrato, es por consiguiente también el precio el único factor 
determinante de la adjudicación. 

 
 

Madrid, a 13 de noviembre de 2018 
 
 

 

Ismael Sanz Labrador 

DIRECTOR GENERAL DE  BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 
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